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El aumento de las enfermedades 
transmitidas por garrapatas y la 
necesidad de ropa de protección 
tratada con permetrina: nueva 
norma europea
Violeta López Lemes, Eva Mª Hoyas Pablos y Eva Cohen Gómez
Centro Nacional de Medios de Protección. INSST

El cambio climático ha propiciado un aumento en la prevalencia de enfermedades 

transmitidas por vectores, como las garrapatas, que se benefician de condiciones 

climáticas más cálidas y de fenómenos extremos. Un claro ejemplo es el incremento 

de la enfermedad de Lyme en Europa, lo que ha llevado a la garrapata Ixodes ricinus 

a convertirse en un vector significativo. La exposición a estas garrapatas, que pueden 

transmitir patógenos a través de sus picaduras, pone de manifiesto la necesidad de 

implementar medidas de protección en el trabajo, entre las que se encuentra el uso de 

ropa tratada con biocidas. El desarrollo de una norma europea para ropa de 

protección tratada con permetrina busca establecer especificaciones que aseguren la 

eficacia de estas prendas en la prevención de picaduras. La combinación de ropa de 

protección y una adecuada formación sobre su utilización puede ser clave para 

mitigar el riesgo de enfermedades transmitidas por garrapatas en un contexto de 

cambio climático.

INTRODUCCIÓN

Una de las consecuencias del incremen-
to de las temperaturas ligado al cambio cli-
mático es el aumento de la prevalencia de 
las enfermedades transmitidas por vectores, 
tales como los mosquitos y las garrapatas. 
La reproducción del vector y el desarrollo 
del patógeno que porta se ven favorecidos 

por la aparición, cada vez más común, de 
fenómenos atmosféricos extremos [1].

En relación con las garrapatas, un ejem-
plo de su mayor presencia es el aumento 
de la prevalencia de la enfermedad de 
Lyme en el sector forestal en diversos paí-
ses europeos. En España, se considera una 
enfermedad endémica [9]. El aumento de 

la temperatura global, los inviernos más 
suaves y la primavera temprana generan 
un ambiente idóneo para la supervivencia 
de estos artrópodos.

Dado que las garrapatas se agarran a la 
piel o a la ropa para trepar por ella hasta 
alcanzar la piel, hay que prestar especial 
atención a las medidas de protección como 
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el uso de repelentes y de ropa de trabajo 
adecuada, las cuales ayudarán a los/as tra-
bajadores/as a evitar el contacto con el ani-
mal [19].

No obstante, la pulverización de la ropa 
con un repelente no es una medida pre-
ventiva con una eficacia asegurada, ya que 
está condicionada, además, por el tipo de 
formulación y la forma de aplicarlo [18]. Por 
ello, el Comité Europeo de Normalización 
(CEN), a través del Comité Técnico de ropa 
de protección (CEN TC162), trabaja en un 
proyecto de norma para abordar las especi-
ficaciones de una ropa de protección espe-
cífica frente a las garrapatas. La particulari-
dad de esta ropa es que el material con el 
que está confeccionada se trata con perme-
trina. Al contar con este tratamiento quími-
co, no solo se consigue cubrir el cuerpo del/
la usuario/a, sino que, además, se consigue 
la inmovilización de las garrapatas al entrar 
en contacto con el producto, evitando así 
que alcancen la piel desnuda y que puedan 
transferir patógenos a través de su picadura.

¿QUÉ SON LAS GARRAPATAS? 

Las garrapatas son artrópodos que se 
alimentan de sangre, parasitando muchos 
animales silvestres. Pueden actuar como 
vectores en la transmisión de enfermeda-
des infecciosas. De manera general, se defi-
ne “vector” como un organismo vivo, nor-
malmente un organismo artrópodo, que 
hace de transmisor de un agente infeccioso 
(bacteria, virus o parásito) de un animal in-
fectado a un ser humano u otro animal.

Las garrapatas tienen varias fases en su 
ciclo vital, desde larvas, pequeñas como la 
cabeza de un alfiler, hasta alcanzar la fase 
adulta, pudiendo ser tan grandes como 
una alubia. El estadio más relevante de su 
desarrollo es la fase ninfa, por su mayor ac-
tividad.

Las garrapatas habitan tanto en los ani-
males que parasitan como en el suelo, 

Figura 1. Garrapata Ixodes ricinus. Figura 2. Transmisión de la bacteria Borrelia 
burgdorferi a través de la picadura de la 
garrapata.

Figura 3. Ciclo vital de Ixodes ricinus.

entre la vegetación, y se agarran a la piel o a 
la ropa donde pueden trepar durante horas 
hasta alcanzar la piel desnuda y conseguir 
su alimento: la sangre. A través de la picadu-
ra, durante el proceso de ingestión de san-
gre pueden transmitir el patógeno, en caso 
de que estén infectadas, junto con su saliva.

El hábitat más usual en el que se puede 
entrar en contacto con estos artrópodos es 
aquel en el que se presentan zonas bosco-
sas con árboles, matorrales, hierba alta y 
hojarasca.

Aunque normalmente las garrapatas son 
más activas entre los meses de marzo a no-
viembre, con picos de actividad en los me-
ses cálidos y húmedos de mayo, junio y 
septiembre, pueden sobrevivir al invierno 
bajo la hojarasca o la capa de nieve. Por tan-
to, cuanto más suaves sean los inviernos, 
mayor será la supervivencia de estos artró-
podos.

ENFERMEDADES PRODUCIDAS 
POR LAS GARRAPATAS. 
ESTADO DE SITUACIÓN

Una de las enfermedades más conoci-
das transmitidas por garrapatas es la en-
fermedad de Lyme, causada por la bac-
teria Borrelia burgdorferi.

Fuera de Europa, en América del 
Norte, el principal vector de esta enfer-
medad es la garrapata de patas negras, 
Ixodes scapularis [3], mientras que en 
Europa el principal vector es la garrapa-
ta del género Ixodes, Ixodes ricinus [4]. 
Los síntomas de la enfermedad de 
Lyme incluyen fiebre, dolor de cabeza, 
fatiga y una característica erupción cutá-
nea llamada eritema migrans. Si no se 
trata, la infección puede propagarse a 
las articulaciones, el corazón y el siste-
ma nervioso.

HUEVO LARVA NINFA ADULTO
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Figura 4. Bacteria Borrelia burgdorferi.

Figura 5. Erupción cutánea causada por la 
enfermedad de Lyme.

 Figura 6  Evolución de los casos comunicados  
de la enfermedad de Lyme en Europa

Fuente: Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC, por sus siglas en inglés).

 Figura 7  Evolución de los casos comunicados  
de la encefalitis transmitida por garrapatas en Europa

Fuente: ECDC.

 Figura 8  Evolución de los casos comunicados de la 
fiebre hemorrágica de Crimea-Congo en Europa

Fuente: ECDC.

Otra enfermedad importante en el ám-
bito norteamericano es la fiebre macu-
losa de las Montañas Rocosas, causa-
da por la bacteria Rickettsia rickettsii. Esta 
enfermedad es transmitida principalmente 
por la garrapata de perro americano, Der-
macentor variabilis, y la garrapata de la 
madera de las Montañas Rocosas, Derma-
centor andersoni [5]. Los síntomas inclu-
yen fiebre alta, dolor de cabeza, dolor 
muscular y una erupción cutánea caracte-
rística. La fiebre maculosa de las Montañas 
Rocosas puede ser mortal si no se trata 
adecuadamente con antibióticos.

Las garrapatas también pueden trans-
mitir la babesiosis, una enfermedad 
causada por protozoos del género Babe-
sia. La babesiosis es transmitida principal-
mente por la garrapata de venado, Ixodes 
scapularis, y puede causar síntomas simi-
lares a la malaria, como fiebre, escalo-
fríos, sudoración y anemia hemolítica [6].

La anaplasmosis humana, provocada 
por la bacteria Anaplasma phagocytophilum, 

es otra enfermedad transmitida por Ixodes 
scapularis e Ixodes pacificus, en el ámbito 
norteamericano, y por Ixodes ricinus en 
el europeo. Los síntomas característicos 
son fiebre, dolor de cabeza, escalofríos y 
dolor muscular. Si no se trata, puede llevar 
a complicaciones severas, especialmente 
en individuos inmunocomprometidos [7]. 
Otra enfermedad significativa en Europa es 
la encefalitis transmitida por garrapa-
tas (TBE), causada por el virus del mismo 

nombre. Este virus es transmitido también 
por Ixodes ricinus y puede causar una en-
fermedad grave que afecta al sistema ner-
vioso central provocando síntomas como 
fiebre, dolor de cabeza, confusión y, en ca-
sos severos, meningoencefalitis [8].

En las figuras 6, 7 y 8 se muestra la 
evolución del número de casos reporta-
dos de enfermedades transmitidas por 
garrapatas en Europa en los últimos años.
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 Figura 9  Evolución de la carga hospitalaria 
de Enfermedad de Lyme en España (2005-2019)

Número de ingresos y tasas de hospitalización por 100.000 hab.

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología.

Figura 10. Ixodes ricinus.
Fuente: ECDC.

Como se observa en las figuras, la in-
cidencia de la enfermedad de Lyme en 
Europa muestra un aumento global en 
los últimos años, triplicándose práctica-
mente el número de casos comunicados 
de 2018 a 2022. En relación con la ence-
falitis transmitida por garrapatas (TBE), 
enfermedad de la que se tienen más re-
gistros, el número de casos se ha dupli-
cado en el período comprendido entre 
2012 y 2022. Por su parte, los casos co-
municados de la fiebre hemorrágica de 
Crimea-Congo (CCHF) han ido disminu-
yendo desde el pico inicial de 2008, si 
bien el registro muestra una evolución en 
dientes de sierra. De las tres enfermeda-
des, la TBE es la de mayor número de 
casos reportados (llegando a superar los 
3.000 casos anuales) y la CCHF, con mu-
cha diferencia, la de menor número (por 
debajo de 5 casos anuales desde 2020).

En el ámbito de nuestro país, la enfer-
medad de Lyme producida por B. burg-
dorferi sensu lato (B. burgdorferi en sen-
tido lato o amplio, s.l.) tiene mayor 
incidencia en la mitad norte peninsular y 
desde 2005 hasta 2019 ha habido una 
media de más de 100 casos hospitaliza-
dos al año (véase la figura 9). Esta enfer-
medad está considerada en España 
como enfermedad endémica de ámbito 
regional [9].

Los datos reflejan que en España la 
enfermedad de Lyme ha mostrado un 
aumento constante similar al de Europa, 
aunque con números absolutos mucho 
menores.

Por su parte, la TBE se considera una 
enfermedad con potencial emergencia, no 
habiéndose descrito en este territorio ca-
sos autóctonos en humanos [19]. La distri-
bución geográfica de la garrapata Ixodes 
en Europa se muestra en la figura 11.

Además de estas dos enfermedades, 
en España hay una creciente preocupación 

por la CCHF, una enfermedad viral transmi-
tida por garrapatas del género Hyalomma. 
Se han detectado casos esporádicos, ha-
biéndose confirmado 14 casos en los últi-
mos 10 años [19].

La CCHF puede causar fiebre alta, do-
lor muscular, mareos, dolor de cuello y 
rigidez, dolor de espalda, dolor de cabe-
za, dolor ocular y fotofobia. En casos gra-
ves, puede haber hemorragias internas y 
externas significativas [10]. La distribución 
geográfica de la garrapata Hyalomma en 
Europa se muestra en la figura 14.

Otras enfermedades transmitidas por 
garrapatas consideradas endémicas en 
España son: la Fiebre botonosa o exan-
temática mediterránea (FEM) producida 
por el patógeno Rickettsia conorii coro-
nii, en evolución ascendente con una 
tasa de incidencia máxima de 0,7 en 
2018 y 200 casos declarados en 2022; 
la Fiebre recurrente transmitida por ga-
rrapatas provocada por la B. hispanica 
con una media de 11 casos anuales; la 
tularemia, provocada por el patógeno 
Francisella turalensis, que supuso un 
brote importante en 2007 y 2008, con 
tasa de incidencia de 0,09, pero con 
ningún caso demostrado por picadura 

de garrapata; la Fiebre Q, producida por 
el patógeno Coxiella burnetii, con una 
tasa de incidencia de 0,9 pero, al igual 
que la anterior, sin casos demostrados 
por picadura de garrapata; por último, la 
FEM-like, la DEBONEL/TIBOLA, la ana-
plasmosis, la Neoehrlichiosis y la Babe-
siosis son consideradas poco frecuentes 
o muy poco frecuentes, aunque en el
caso la DEBONEL/TIBOLA la incidencia
está en aumento [19].

En España y en otros países euro-
peos como Francia, las ricketsiosis (las 
infecciones producidas por bacterias 
transmitidas a través de garrapatas, entre 
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 Figura 11  Mapa de la presencia de Ixodes ricinus en Europa

Fuente: ECDC.

 Figura 12  Evolución de los casos comunicados de la 
fiebre hemorrágica de Crimea-Congo en España

Fuente: ECDC.

Figura 13. Hyalomma marginatum.
Fuente: ECDC.
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 Figura 14  Mapa de la presencia de Hyalomma lusitanicum y H. marginatum en Europa

Fuente: ECDC.
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otros vectores) se encuentran incluidas 
en el cuadro de enfermedades profesiona-
les (Real Decreto 1299/2006) asociadas a 
trabajos en zonas endémicas [11][12].

La prevención y el control de estas en-
fermedades requieren una combinación 
de estrategias, incluyendo la vigilancia de 
las poblaciones de garrapatas, la educación 
pública sobre la prevención de picaduras y 
el desarrollo de vacunas y tratamientos 
efectivos. Como indica el Ministerio de Sa-
nidad en su Plan Nacional de Prevención, 
Vigilancia y Control de las Enfermedades 
Transmitidas por Vectores elaborado en 
2023, en la prevención y el control de las 
enfermedades transmitidas por vectores 
están involucrados múltiples sectores y es 
necesario articular la respuesta de forma 
coordinada a todos los niveles. La creciente 
incidencia de estas enfermedades subraya 
la necesidad de continuar investigando y 
desarrollando métodos de control y pre-
vención.

NECESIDAD DE NORMALIZAR

El Instituto Nacional de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (INSST) y, específica-
mente, el Centro Nacional de Medios de 
Protección (CNMP), en Sevilla, ha partici-
pado en la elaboración de una norma eu-
ropea que aborda la ropa de protección 
tratada con permetrina para evitar así la 
mordedura de la garrapata en las perso-
nas trabajadoras.

En 2018 se inició el desarrollo de esta 
norma con el fin de definir los requisitos de 
un tipo de ropa específica que impida que 
determinados profesionales estén expues-
tos a las mordeduras de garrapatas y, por 
tanto, a contraer enfermedades como la de 
Lyme. Algunas actividades profesionales en 
contacto estrecho con la naturaleza y en las 
que puede haber exposición al contacto 
con garrapatas son la agricultura, la ganade-
ría, los trabajos de los agentes forestales y 
medioambientales, la actividad veterinaria 

o la de los servicios de protección de la na-
turaleza.

La eficacia de la ropa definida en la nor-
ma debe asegurarse no solo por su diseño, 
cubriendo completamente las partes del 
cuerpo expuestas, sino contemplando otra 
forma adicional de protección a través de 
un tratamiento industrial del tejido con un 
biocida que impida que las garrapatas pue-
dan trepar a través de esta ropa y alcanzar 
zonas desprotegidas del cuerpo. El ingre-
diente activo que define la norma para su 
aplicación industrial sobre el tejido de la 
ropa es la permetrina, basándose en su efi-
cacia frente a varios insectos. La permetrina 
utilizada será la única aprobada en la UE, la 
mezcla en la que la relación cis:trans es 
25:75, de número CAS 52645-53-1.

Los retos más relevantes a los que se ha 
enfrentado el desarrollo de esta norma, 
desde la creación del proyecto en 2018 y 
en sus fases sucesivas, han sido, en primer 
lugar, explicar que la permetrina, con los lí-
mites que impone la norma, no incorpora 
riesgos inaceptables para la salud de la per-
sona usuaria. En segundo lugar, justificar 
por qué este tratamiento industrial debe ser 
tal que las prendas puedan soportar hasta 
100 lavados garantizando que tras ellos 
aún se siga ofreciendo una protección sufi-
ciente. Como es lógico pensar, está demos-
trada una relación entre la bioeficacia de la 
prenda tratada y la concentración del ingre-
diente activo en la superficie del tejido [13].

El tratamiento con permetrina inmoviliza 
a las garrapatas. Hay estudios que demues-
tran que una ropa que cubra el cuerpo sin 
tratamiento con un biocida solo es una ba-
rrera física y no impide que las garrapatas 
trepen a gran velocidad a lo largo del mate-
rial de la prenda. De acuerdo con la norma, 
el grado de protección alcanzado con el 
tratamiento es de un 90 % o 95 % frente 
a un 30 % que se alcanza con ropa ajusta-
da que cubra piernas y brazos, pero no im-
pregnada por el biocida. 

Un tercer reto destacable está ligado a la 
necesidad de cumplir con los reglamentos 
que afectan a este tipo de ropa para su 
puesta en el mercado. Por una parte, el Re-
glamento (UE) 2016/425 de Equipos de 
Protección Individual y, por otra, al ser ropa 
tratada con permetrina, el Reglamento 
(UE) 528/2012 sobre Biocidas como “artí-
culo tratado” [14][15]. Un artículo tratado 
es, según este reglamento, toda sustancia, 
mezcla o artículo en el que se hayan incor-
porado deliberadamente uno o más bioci-
das o que haya sido tratado con ellos [16].

El propio título de la norma hace alusión 
a esta ropa como artículo tratado: “Protecti-
ve clothing- Garments with permethrin as- 
treated articles supporting the protection 
against tick bites”.

La norma, que ha sido aprobada en la 
fase de voto formal en la fecha de redac-
ción de este artículo, tiene prevista su pu-
blicación como norma EN 17487 en 2025 
y es candidata a ser norma armonizada de 
acuerdo con el reglamento de equipos de 
protección individual [23].

Este tipo de ropa de protección es un 
equipo de protección individual (EPI) que 
se encuadra en la Categoría II conforme a 
la clasificación de riesgos que establece el 
reglamento de EPI [14]. De forma explícita, 
la ropa con protección adicional frente a las 
mordeduras de garrapatas ha sido incluida 
en el apéndice sobre categorización de la 
guía del mencionado reglamento [17].

INCONVENIENTES Y 
PROBLEMAS ASOCIADOS  
AL USO DE LA PERMETRINA

La permetrina es un compuesto quí-
mico basado en la variante sintética de 
un piretroide. Es un compuesto produci-
do sintéticamente con estructura química 
derivada de las piretrinas, presentes natu-
ralmente en las especies de la planta 
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crisantemo, pero de mayor estabilidad 
química.

Entre los piretroides se pueden distin-
guir dos grupos: un grupo con efectos 
tipo 1, menos tóxicos, y un grupo con 
efectos tipo 2, más tóxicos. La permetrina 
es uno de los piretroides del primer gru-
po para el cual existe un estereoisómero 
cis y un estereoisómero trans, siendo el 
isómero cis el más tóxico. Solo la mezcla 
que contiene un 25 % de cis y un 75 % 
de trans (relación molar) está aprobada 
en la Unión Europea por el Reglamento 
(UE) 528/2012 sobre biocidas.

La permetrina tiene un efecto neuro-
tóxico sobre los insectos y, por ello, se 
utiliza como producto para el control de 
los artrópodos.

En relación con la seguridad y la salud 
de las personas usuarias y a pesar de ser 

efectiva en el control de plagas, la perme-
trina presenta varios riesgos potenciales 
para la salud humana. La exposición agu-
da a altas dosis de permetrina ha sido aso-
ciada con síntomas como dolor de cabeza, 
mareos, náuseas o irritación de la piel y los 
ojos. En casos graves, puede provocar difi-
cultades respiratorias y convulsiones [22]. 
Además, la Agencia Europea de Sustan-
cias y Mezclas Químicas (ECHA, por sus 
siglas en inglés) ha señalado que algunas 
personas pueden desarrollar sensibilidad 
a la permetrina, desencadenando reaccio-
nes alérgicas como erupciones cutáneas, 
picazón y enrojecimiento y, en casos raros, 
reacciones alérgicas graves [22].

La permetrina también puede tener 
efectos neurológicos, especialmente con 
la exposición prolongada o repetida, pu-
diendo desencadenar temblores, ataxia 
(pérdida de coordinación muscular) y, en 
casos severos, convulsiones.

Desde un punto de vista ambiental, la 
permetrina es altamente tóxica para la 
vida acuática. La ECHA ha destacado 
que la contaminación de las aguas con 
permetrina puede causar daños signi-
ficativos a los ecosistemas acuáticos, 
afectando tanto a los organismos anima-
les como a la calidad del agua [22]. Aun-
que la permetrina se degrada relativa-
mente rápido en el suelo y la vegetación, 
puede persistir en ambientes acuáticos y 

 Figura 16  Molécula  
de piretrina

Figura 15. Flor del crisantemo

 Figura 17  Molécula  
de cis-permetrina

 Figura 18  Molécula  
de trans-permetrina
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bioacumularse en organismos acuáticos, 
lo que puede llevar a concentraciones 
más altas en la cadena alimentaria, afec-
tando a los depredadores que consumen 
estos organismos [24].

Además, la permetrina no solo elimina 
insectos nocivos, sino que afecta a insec-
tos beneficiosos como las abejas y otros 
polinizadores. La reducción de estas po-
blaciones puede tener efectos negativos 
en la polinización de las plantas y los cul-
tivos, cruciales para la agricultura y la bio-
diversidad. Estudios europeos han confir-
mado que incluso bajas concentraciones 
de permetrina pueden ser letales para las 
abejas [25].

También cabe destacar que el uso 
prolongado y generalizado de permetri-
na plantea, adicionalmente, el problema 
del desarrollo de resistencia en las po-
blaciones de insectos objetivo. La resis-
tencia a la permetrina ha sido docu-
mentada en varios estudios europeos, 
indicando que la efectividad del com-
puesto puede disminuir con el tiempo, 
requiriendo dosis más altas o el uso de 
otros insecticidas para lograr el mismo 
efecto [26].

En conclusión, aunque la permetrina 
es una herramienta valiosa para el control 
de plagas, su uso debe hacerse con pre-
caución para minimizar los riesgos para la 
salud humana y el medio ambiente. Es 
fundamental seguir las recomendaciones 
de uso y aplicar medidas de mitigación, 
como evitar la contaminación de las aguas 
y proteger a los insectos beneficiosos, a fin 
de reducir los impactos negativos.

En este sentido, el proyecto de norma 
EN 17487 ha sido muy estricto en la limi-
tación de la cantidad máxima de perme-
trina en la prenda (expresada en mg/
m2), así como de la cantidad remanente 
tras 100 lavados. El fin de esta limitación 
ha sido conseguir al mismo tiempo la 

eficacia de la ropa y la mínima liberación 
de permetrina al ambiente a través de un 
tratamiento duradero, evitando así daños 
medioambientales.

REQUISITOS DE LA ROPA  
DE PROTECCIÓN EN LA 
FUTURA NORMA EN 17487

En la norma EN 17487 se establecen 
los requisitos que deben cumplir las 
prendas de ropa de protección contra las 
picaduras de las garrapatas. Como se ha 
comentado anteriormente, la protección 
frente a las picaduras se consigue refor-
zando la barrera física que ofrece la pren-
da mediante la aplicación sobre el mate-
rial de un biocida, la permetrina, antes de 
su confección. Este producto provocará la 
inmovilización de la garrapata cuando en-
tre en contacto con la tela tratada.

La ropa de protección que cumpla la 
norma EN 17487 deberá cumplir tam-
bién la norma EN ISO 13688:2013 y su 
modificación A1:2021 sobre requisitos 
generales aplicables a la ropa de pro-
tección. Es decir, como para cualquier 
otra ropa de protección, deben cumplir-
se los requisitos y las especificaciones 
en cuanto a las tallas, a la correcta colo-
cación de las piezas de la ropa durante 
la realización de los movimientos pro-
pios de la tarea, el solapamiento de las 
distintas partes, si las hay, y la disposi-
ción de cierres, bolsillos y costuras, que 
deberán estar provistos de una solapa 
protectora.

En la figura 19 se muestra el pictogra-
ma con el que debe marcarse la ropa 
que cumpla con la norma EN 17487.

A continuación, se comentan algunos 
de los requisitos más relevantes que re-
coge la norma para este tipo de ropa, la 
mayoría relacionados con el tratamiento 
aplicado.

 Figura 19  Marcado 
de prendas de protección 
tratadas con permetrina 
frente a las picaduras de las 
garrapatas

CONCENTRACIÓN

En relación con la cantidad de perme-
trina, la que esté disponible en el tejido 
de la prenda no debe ser perjudicial para 
la salud de las personas usuarias, así 
como tampoco los productos químicos 
adicionales ni los sistemas aglutinantes 
para fijar la permetrina al textil.

En líneas generales, el nivel de exposi-
ción de las personas usuarias que llevan 
la prenda dependerá de: 

•	 La concentración de permetrina en el 
textil.

•	 La cantidad de permetrina que se des-
prende por el roce de la prenda sobre 
la piel.

•	 La cantidad de permetrina que se ab-
sorbe a través de la piel.

•	 La superficie total del cuerpo que está 
siendo expuesta al textil.

•	 La masa corporal de la persona involu-
crada.

•	 Duración y frecuencia de la exposición.

•	 La condición de la piel. 
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La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) ha establecido para la permetrina 
un valor de ingesta diaria permitida (IDA) 
de 0,05 mg/kg/día. Si no se supera este 
valor de IDA no son esperables efectos 
adversos para la salud.

Para calcular la absorción de la per-
metrina en el cuerpo se han llevado a 
cabo estimaciones del porcentaje de 
permetrina que se transfiere del textil a 
la piel y de su absorción dérmica. Estos 
cálculos se han comprobado mediante 
estudios de biomonitoreo bajo los que 
se puede confirmar que, incluso el uso 
continuado durante 24 horas de ropa 
impregnada con una concentración de 
1.250 mg/m2 de permetrina, no conlle-
va una absorción de esta sustancia en 
el cuerpo superior a la IDA de la perme-
trina [20][21]. Así pues, en la norma EN 
17487 se ha establecido esta concen-
tración como límite para la concentra-
ción media en el tejido y 1.500 mg/m2 

como el valor máximo de concentra-
ción de la permetrina (CAS 52645531).

DISTRIBUCIÓN

La permetrina debe distribuirse homo-
géneamente sobre el tejido de la prenda. 
El tratamiento puede hacerse directa-
mente en los hilos que van a conformar 
el tejido.

La homogeneidad no debe desviar-
se en más del 20 %. La falta de homo-
geneidad del producto a lo largo del 
traje podría hacer que las garrapatas 
permanecieran en áreas de la prenda 
con una concentración de permetrina 
más baja. Existe un límite (0,3 m2) 
para la superficie del traje que queda 
libre de permetrina. Normalmente son 
los logos o bandas retrorreflectantes, 
en caso de que existan, y el fabricante 
debe informar en las instrucciones de 
uso de la prenda cuáles son esas áreas 
no tratadas. Estas áreas libres de 

Figura 20. Ninfa de Ixodes ricinus en la 
naturaleza.

permetrina no deben colocarse a me-
nos de 5 cm de los bordes de la 
prenda.

LIBERACIÓN

Como se ha indicado anteriormente, 
es imprescindible asegurar que la canti-
dad de permetrina en el tejido de la 
prenda no sea perjudicial para las per-
sonas usuarias que la lleven puesta. La 
norma especifica los requisitos no solo 
para garantizar que no se exceda esta 
concentración límite, sino también para 
asegurar que el efecto protector adicio-
nal de la permetrina se mantenga du-
rante toda la vida útil de la prenda. Uno 
de los métodos que se usa como técni-
ca de aplicación de la permetrina al tex-
til es la polimerización, con el objetivo 
de que la liberación a través de los lava-
dos sea mínima. Por otra parte, la nor-
ma hace un hincapié especial en los 
detalles que debe suministrar el fabri-
cante para el lavado de la prenda, así 
como en la gestión para su desecho al 
final de su vida útil de acuerdo con las 
prácticas de cada región. 

BIOACTIVIDAD

El tejido tratado debe ensayarse para 
verificar su capacidad para inmovilizar las 
garrapatas en el grado deseado.

La bioactividad del tejido tratado con 
permetrina se define en la norma como 
el grado en que afecta el contacto de las 
garrapatas con el textil durante el ensayo. 
Este valor está condicionado por el con-
tacto del artrópodo con la permetrina, 
pero no está necesariamente determina-
do por la concentración de dicha sustan-
cia en un textil, sino por su disponibilidad 
desde la superficie de contacto.

Para garantizar el efecto biocida tras 
repetidos usos, la bioactividad se deter-
mina después de 100 lavados de la ropa 
o del número de lavados que indique el 
fabricante. Este valor medido tras los la-
vados puede interpretarse como un indi-
cador de lo bien ligada que está la per-
metrina al textil.

Para realizar el ensayo se capturan de 
la naturaleza garrapatas vivas de la espe-
cie Ixodes ricinus en su estadio ninfa. La 
etapa ninfa se elige representante de 
todas las etapas activas (larvas, ninfas y 
garrapatas adultas), ya que las ninfas 
proporcionan los resultados más consis-
tentes, son más fáciles de recolectar y 
son la causa más común de la enferme-
dad de Lyme en humanos.

En la norma se establece el límite al 
“tiempo máximo de derribo” en 27,1 mi-
nutos. Esto quiere decir que el tiempo 
medio desde el primer contacto de la ga-
rrapata con el tejido tratado ensayado 
hasta su inmovilización, debe ser menor 
o igual a 27,1 minutos para, así, poder 
asegurar el efecto protector del textil fren-
te a su picadura.

RESISTENCIA MECÁNICA

Por último, tras el envejecimiento por 
lavados las prendas deberán ofrecer una 
serie de propiedades mecánicas míni-
mas. Para ello, la norma establece para el 
material los siguientes ensayos de resis-
tencia mecánica:
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•	 Resistencia a la tracción y al desgarro 
de los materiales exteriores.

•	 Resistencia al estallido de los materia-
les de punto. 

•	 Resistencia a la tracción de las costuras. 

El pretratamiento de las muestras 
que se llevará a cabo serán los ciclos de 
limpieza (lavado y secado) de la prenda 
que el fabricante indique en sus instruc-
ciones.

CONCLUSIONES

Dado el aumento significativo de en-
fermedades transmitidas por garrapatas, 
como la enfermedad de Lyme, es funda-
mental implementar medidas de protec-
ción efectivas. La ropa de protección se 
presenta como una herramienta esencial 
para reducir el riesgo de picaduras y, por 
ende, la transmisión de patógenos.

La ropa tratada industrialmente con 
permetrina ofrece una solución innova-
dora y eficaz para combatir las garrapatas. 
Este biocida actúa inmovilizando a los 
artrópodos al contacto, lo que disminuye 
la probabilidad de picaduras y, por lo tan-
to, la exposición a enfermedades.

La pulverización de la ropa con un re-
pelente a base de permetrina no es una 
medida preventiva con una eficacia ase-
gurada. La futura norma europea EN 
17487, a través de sus estrictos requisitos 
sobre el tratamiento del tejido con per-
metrina, garantizará que estas prendas 
cumplan con estándares de eficacia y se-
guridad.

A pesar de los beneficios de la ropa tra-
tada con permetrina, es importante tener 
en cuenta las precauciones necesarias. Se 
deben seguir las recomendaciones sobre el 
uso y cuidado de estas prendas, así como 

ser conscientes de las preocupaciones rela-
cionadas con la salud humana y el medio 
ambiente asociadas al uso de permetrina. 
La formación a la población trabajadora so-
bre el correcto uso de las prendas y la vigi-
lancia son cruciales para maximizar la efec-
tividad de estas medidas de protección.

En conclusión: la combinación de 
ropa de protección tratada con permetri-
na y una adecuada formación sobre su 
uso puede ser clave para mitigar el riesgo 
de enfermedades transmitidas por garra-
patas a los/as trabajadores/as en un con-
texto de cambio climático. 

Figura 21. Recolección de ninfa de Ixodes ricinus.
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Diagnóstico de la fragilidad  
de las cubiertas: estrategias  
y criterios para su identificación

Manuel Ángel Peiteado Peiteado
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST

Las caídas en altura desde cubiertas constituyen una de las principales causas de 

mortalidad en el sector de la construcción, siendo muy relevante el número de estas 

que se producen por la rotura de los elementos de cubrición.

Dentro de los objetivos de la neutralidad climática, que se han establecido por parte 

de los países miembros de la Unión Europea, se encuentra la reducción de los gases 

de efecto invernadero. Por lo tanto, es previsible que la actual tendencia creciente de 

instalación de fuentes de energía renovables se mantenga e incluso aumente, 

redundando en un mayor número de actuaciones a llevar a cabo sobre las cubiertas 

existentes, bien para la instalación de placas solares, bien para acometer trabajos de 

mejora en la eficiencia del aislamiento de las cubiertas, bien para el posterior 

mantenimiento de estos elementos.

Queda patente, por tanto, la importancia de evaluar la resistencia de las cubiertas y 

de los diferentes elementos que pueden existir sobre estas, de forma previa a que se 

produzca el acceso de las personas trabajadoras, debiendo considerarse, además del 

material que conforma la cubierta, otros factores como pueden ser: su diseño, el 

impacto de condiciones ambientales o el tiempo transcurrido desde su construcción.

INTRODUCCIÓN

Una de las principales causas de los 
accidentes laborales mortales en el sec-
tor de la Construcción son las caídas de 
altura. Así, los datos de siniestralidad rela-
tivos al sector para el periodo 2020-
2022, excluidos los accidentes in itinere, 

arrojan una cifra de 397 muertes deriva-
das del trabajo, de las cuales el 72 % son 
debidas a caídas de altura.

En el seno del grupo de trabajo Cons-
trucción (GT Construcción), de la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CNSST), y a partir de datos 

facilitados por las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, se han analizado los accidentes 
graves y mortales por caída de altura en 
el citado sector durante el periodo 2014-
2018. En el informe “Trabajos temporales 
en altura”1 se refleja que en el periodo 
2014-2018 se han investigado, en total, 

https://www.insst.es/documents/d/portal-insst/informe-sgt-trabajos-temporales-en-altura_aprobado-por-gt-construccion_v-06-07-22
https://www.insst.es/documents/d/portal-insst/informe-sgt-trabajos-temporales-en-altura_aprobado-por-gt-construccion_v-06-07-22
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